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PASE AL DEPACHO. El Reten, Magdalena 03/08/2023, paso al Despacho el presente proceso, donde el expediente se 
encuentra inactivo hace un (1) año. PROVEA. 

 
JUAN ALFONSO VILLANUEVA CABAS  

SECRETARIO. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN - MAGDALENA 
 

El Reten, Magdalena, tres (03) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  GIOVANNY BALLESTEROS JIMENEZ  

DEMANDADO:  FLAVIO TORRES PERTUZ 
RADICADO:      47.268.40.89.001.2021.00082.00 
 
Advierte el art. 317 del C.G.P que cuando “un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Leído lo anterior, luego de revisar el sumario, se observa que la última actuación data del 17 de 
mayo de 2022, fecha en que se le envió la respuesta del pagador al accionante y se resolvió su 
requerimiento, es decir, que tiene más de un (1) año inactivo, por ello esta Agencia Judicial 
dispondrá dar por terminado este proceso por desistimiento tácito 
 
En consecuencia, el juzgado, 

 
R E S U E L V E. 

 
1.- DECRÉTESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido 
por GIOVANNY BALLESTEROS JIMENEZ A contra FLAVIO TORRES PERTUZ. 
 
2.- DAR POR TERMINADO el presente proceso. 
 
3.- LEVÁNTESE las medidas cautelares si las hubiere. 
 
4.- SIN COSTAS a la parte demandante. 
 
5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 

 EL JUEZ 
Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-MAGDALENA 
 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.35 
fijado hoy 04 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN ALFONSO VILLANUEVA CABAS  
Secretario 

 


